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PRECIOS DE Í C S C M C I J K . — R n esU capital, llevado á domicilio,, ^£0. pesetas men-
suilos anticipadas^ fu-ra de ella 3'50 al mes; 9 «1 irune*'.-r, 18 el semestre,, if 1 
28'50 por un año—Se adraban auscricionea en Ma;rid, en ¡a A iministracion del 
BOLKTIB, plxta de Santiago, 2.—Fuera esucapiUi , lirectamtate porm^dio de car
ta a la Administración, cou Ijanlaalon ti l importe del .lampo 1« a^a-joeo tejió*.— Un 
numero s u e l t o , c a n u t a o s de peseí*. . J - > ' l 1 (84 
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• Las disposiciones de las Autoridades^ .^ceplo' las uuo 
sean á instancia de parto no pobre', se Insertarán oficialmente^ |, | 
ástm Ismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane-de las mismas; pero los de interés particular 
pagaran50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
t « I \.rr. 

Circular. 
_ Repetidas -disposiciones, en propor

ción y á medida do manifiestas y ateu-
dililes necesidades, han coutribuido á or
denar los estudios Ins ta restablecerlos 
en sus naturales condiciones, tenieudo 
en cuenta la situación do los jóvenes 
que los habían comenzado al .amparo de l . 
r a i m e n anterior. Autorizando, por tiem
po determinado la simultaneidad- de 
ciertas asignaturas y la prueba de otras | 
nTediante examen, como debido tributo 
dé respeto á legítimos derechos, se ha 
crmsegnido-cncnuzar la marcha de la 
enseñanza sin violencia alguna. En este 
punto el Gobierno, animado de generoso 
espíritu, si bien detonidudosc en razona
bles límites, ha ido más lejos de lo abso
lutamente preciso,- circustanoia que le 
autoriza y aun le obliga á sor inflexible 
en lo sucesivo en ol puntual y exacto 
cumplimiento de laS prescripciones le-' 
Urales. Si cu la actualidad ó en adelante 
hav jóvenes que separándose del camino 
ordinario tienen que emplear un año 
académico en una sola asignatura, aca
so de lección alterna, dependerá de su 
propiu voluntad, por desaplicación, por 
cálculos y combinaciones equivocadas 
á por otras causas en que nada influye 
el rigor de la ley, lo cual-no poede ser 
motivo para alterar ni por excepciou la 
regla general^ cuya observancia es in
dispensable si la instrucción ha do ser 
completa y suficiente para el acertado 
y fructuoso ejercicio tío las profesiones á 
pi 'Í prepara, y. si lia de respouder á los 
progresos de la ciencia. 

Preocupado el Gobiorno con la idea de 
regularizar en breve plazo este servicio 
aprovechando todos los elementos dis
ponibles, no por eso lia olvidado las me
joras que la opinión publica ilustrada 
reclama y l a experiencia demuestra ser 
necesarias'para dar vigoroso impulso á 
los estudios. Con detenimieuto, maduro 
examen y docto consejo ha preparado 

los trabajos indispensables para, realizar 
en la medida de sus fuerzas la difícil era-
presa de introducir provechosas modifi
caciones y aun esenciales reformas en 
un ramo tan delicado y de tan grande 
trascendencia como el de la instrucción 

Su ilustración y dignidad son. la m&s 
segura garantía do que cuidarán de g r a - -
duar la enseñanza distribuyendo l a s l ec -
ciones de molo que pueda recorrerse la 
asignatura en los dias lectivos del curso, 
C )' multando en caso necesarioá sus com-

ública, y so propon-» someterlos d'uules | ~p>>f*sBres para establocer la conveniente 
ue*g'> á la detiberaciou »ic las Uú.'IE3, do 

donde .saldráu indudablemente perfeccio
nados y con la autoridad necesaria para 
llevarlos á efecto. 

J)e esperar es que uo ha de aplazarse 
por largo tiempo la reforma. Midntras 
tanto restablecida la ley de lí*57 con las 
oportunas modificaciones reglamentarias, 
vuolto ol servicio á su normal situación, 
es indispinsable que los establecimientos 
públicos sean desde ol curso próximo ver
daderos modelos, tanto por la solidez kdé' 
la enseñanza como por la severidad de la 
disciplina. Autorizados losestodios libres 
cou total independencia de los oficiales; 
no hay consideración alguna dita i.u. [a 
introducir en estos últimos saín labl» ri
gor, y debo establecerse siu contempla
ciones iufuudadas. 

La distribución de las lecciones, su 
puntual explicación, la no ¡uterrumpida 
asisteucia do los alumnos á las clases, 
con los medios de comprobar sus adelan
tos durante el curso, son puntos qu¿ me
recen fijar principalmente la atención, 
porque de ellos dependen los resultados 
de la enseñanza y ellos coustituyen el 
más sólido faldamento de la disciplina. 
En esta obra no ha de faltar á la autori-
acaddmica ni la cooperación individual 
del Profesor, ni la de los Claustros, celo
sos siempre por el progreso científico y 
por la instrucción de los que acuden á re
cibir sus lecciones. 

Facultados los Profesores para la 
elección de método y libros de toxto y 
para determinar los puntos más i m p o r 
tantes de las asigaaturas que les están 
encomendadas, conforme á las regla-» de 
prudencia que les dicten su rectitud y el 
deseo de acierto, no necesitan excitacio
nes para correspoder dif^a«mente ala 
confianza que les dispeusa la ley. 

a. mía entre los estudios de tul mismo 
orden ó do una facultad, asíconjto de que. 
uo ¿e interrumpan por motivo alguno bis 
oxpüciifciones. Da este modo, su ejemplo y 
la autoridad do quo-so hallan revestidos,-
bastarán de ordinario para excitar y sos
tener la aplicacion-de su3 discípulos, sin 
necesidad de recurrir á la ley para ob'i-
garlesal cumplimento desús deberes, ni 
«tumos para privarlos do los derechos que 
a d | i t - ' . > al inscribirse en la matrícula. 

í.a ex -esiva con mr.-en :ia DFL ALUFFLO M 
á las el a-jes *s la remora principal que á 
esto pindó oponerse, porque la acción 
del Profesor uo alcanza á dirigir y.doc-
• r Liar up crecido número de in livi lu >s 
in iuiet;3 y tufbúlóátOS por naturaleza, 
y qu ! á veces ni encuontran cómodo 
asiento en las aulas. El Profesor no llega 
á conocerlos porsoualmoat?, no puede se
guir la marca i de b s estudios, no acier
ta á trat ir á ca la uno s i g u ^ sus con li
ciones y rompor'táhiionto, caroco de los 
me i; ít de atraer las simpatías é infun lir 
el r ebu to de que proviene su aseen lien-
te so ía el isa y la infl i-sucia que uecjst-
ta ej ,-roer en sus discípulos, i.utl unc ía 
más eficazy podaros i que los m>iio3j dis
ciplinarios y coercitivos sjñ'ala los en los 
reg ' tmentos . Este gravísima trlal, que 
esterilízalos esfuerza d i los Profesores 
más ilustrados y celosos, noces.; i pronto 
remedio, y ho pu j le sar otro qu>) la divi
sión do la chis? e n d o s ó máss-í^iones^ 
eucomindáudolas á ocros tantos Profeso
res. La creación del Cuerpo de Auxiliaras 
y C itedrátioos suparuumerarios ha dota
do á las Escuelas de personal bastan: o 
para la división de las clases, y es preci
so apelar á este recurso á fia do qua das -
de el año académico que v a á priacipiar 
so eviten tan graves inconvenientes. 

Los profesoras auxiliaras y los Ci ta -

dráticos supernumerarios son también uu 
eficaz oleraanto do que puaie disponer
se para que no se interrumpa ni un solo 
día la enseñanza por enfermedad ú otras 
legítimas ausencias de los titularos. Los 
nuevos Profesores han de hallarse siem
pre dispuestos á suplir las fi l tas, que 
suelen ser imprevistas, y por lo mismo 

.debe organizarse previamente el servicio 
por los Jefes de los establecimientos. 

„ Por ímproba que parezca la tarea que 
86 i ir> ina A los, Profesores' auxiliares y 
Cato írátic ta saperuumararios, es la que 
exigen tas necesidades de la enseñauza, 
sirve da couvaniente preparación para el 
dolicalo cargo á qua aspiran, y tiene su 
merecidí reconpeusa on los ascensos 
sucasiv >$, h tsta a lcanzar ol honroso y 
elevado pujsto de Profesor numarario. 
Con este objato los Jafes do los ostable-
clmiautis t ona ráa puntualinahte nota 
do los servicios que aquellos p res toa ,cou 
óxpresiou de las causas que los motivou; 
datos qua servirán en su dia do funda
ra rato al Gobierno en la provisión de las 
vacantas qua ocufraa en las diversas e s 
feras del profesora lo . 

E t c u s a l o es recomendar á V*. S. con 
mayor oucirocimieuto la necesidad de 
levantar la enseñadla de la postración 
en qua liibía caido en años anteriores, 
I» ir 1 qu Í por los ra)dios ¡nuc idos y por 
cuantos su reconocida ilustración ó" infa
tigable celo le sugiarau, procuro llenar 
este de> ar respocto á los establecimien
t o de su jurisUcciou acalúmica, corres-
p )i fien 1 • a-u á los nobles y levantados 
propósitos de S. M., qua considera oste 
ramo dal sarv.-i i pú'oüco como uno de 

' los más poderosas elementos de prosperi
dad y grandazi de la Naciou. 

D; ftral ór lau lo digo á V. S. para 
sti co:n :i ni ;ai o y demás efectos. Dios 
gu i r la á V. S, rauali h años. Madrid 20 
de áatiembre d¿ 1879. 

C. TORENO 

R i c t o r d e la Universidad de 

i 
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UobierBO civil. 

DE EXTNCIIN DE IAM.OSR DE MADRID. 

tfl I 

Relación de los terrenos acotados hasta la fecha por encontrarse infectos. 
CAMPAÑA. DE 1879 á 1880. 

KOJaBRB 
izl terreno y , panícula: del 

s i t io . 
I'HVTF.SF.NCIA 

<ísl terreno iii!e>tado. 
DESTINO 

&t\ terreno. LINDEROS. 
SLTE.RFICIK. 

Híiláí. líos. ¿12'jin. 

Coto redondo de VacLitna-i 
drid, cnniíio de la Ve¿j.i. 

Arroyo de los Migueles... 
Vega de Manzanares.. . . . 
Capa uesra 
Cantón de los civiles 

D. Eduardo de R t y t s y 
h e r m a n o . . . . . . . . . . ¿Vi 

Ídem 
ídem . . . . . 
liiem'. • • 
Ídem 

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES. 
H I \ a » d e «luí-urna. 

Pastos, quebrado^ 
Pastos, Yiíga sin utonte.. 
Labor, t imo 
Pasto*.,-cerro* 
Ídem 

Por los cuatro vientos con el dueño 
I lem I 
Ilem 
ldcui 
Idcta • . . . • . . « l i a . • • . . • « • • . i . . . . . . . . . • . • • • . M U . . . . . . . . . . , . . » « . . • » 

4 25 10 
3 10 > 
4 30 10 
2 50 10 

40 20 14 

18 71 50 T o t a l 
I 
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NOMBRE 
del terreno y particular del 

sitio. 
PERTENENCIA 

del terreno infestado. 
DESTINO 

del terreno. LINDEROS. -___SDP^RriciE 

NOMBRE 
del terreno y particular del 

sitio. 
PERTENENCIA 

del terreno infestado. 
DESTINO 

del terreno. LINDEROS. 

PARTIDO DE COLMENAR. 

E l M o l a r . 

Dehesa boyal 
Valdclomo 
ídem 
Ídem 
Segó v teta 
ídem 
ídem 
Árdales 
Ídem 
ídem 

» 

Rioseco 
Valdelacasa 
Bargas 
Segovieta 
ltapiceras 
Ídem 

La villa \ 
D. Benito del Valle 
Pablo Martin 
Ídem 
Pedro Candelas 
Ídem • 
Ciro Muñoz 
Mariano González 
Saturnino Pascual 
Herederos de Teodoro 

Chinchón 
Ambrosio Ramos 
Blas Felipe 
Ídem 
Pablo Martin 
León Daganzo 
Francisco de la Morera.. 

Pastos, llano 
Llano, erial 
Labor, llano 
Ídem 
Erial, llano 
Labor, llano 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

ídem. . . . 
ídem 
Ídem 
í d e m . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 

Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 

Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 

E. Fuente del.Tgro; O. camino de Torrelaguna; S. y N. la dehesa 
O. Don José Jarico; S. Alfonso Nieto 
E. Juan Martin; O. Andrés Alcalde . 
E. Román González; los demá* linderos se ignoran 
S. Vicente Moreno; N. Nicomedes Diaz 
N. Francisco Pascual; S. Juan Maitines « 
N. Simón Vázquez; S. Mariano González; O. Canuto Herrero , 
E. Manuel Iglesias; O. Eustaquio París 
E. Manuel Iglesias; O. camino 
E. Faustino Ruiz; los demás linderos se ignoran 
N. Casto Ruiz; los demás linderos se ignoran... 
E. Julián Herrera; O. Nicolás Moreno 
E. Ignacio Chinchón; Ü. Eugenio de Lama. 
E. Miguel Moreno; N. Evaristo Candela . . . . 
E. Vicente Nieto; N. la cañada 
E. León Daganzo; N. la cañada 

TOTAL. 

Pasada de Valcominero.., 
Ídem 

ídem 
Loe Barrancos 
Ferro-carril del Norte. . . . 

Pedro A runl 
Domingo González. 

Dámaso Sánchez.. . . 
D. Santiago Ángulo. 
Ídem 

Pastos 
Erial 

ídem 
Pastos 
Terraplenes 

Las R o z a s . 

Por B. Manuel Bravo; S. Galo Velasco; O. Rafael Ruiz; N. tapias del Pardo 
Por E. vereda í e los camineros; S. pasada de Valcaminero; O. Galo Velasco; N. vere

da de los Capuchinos 
Por los cuatro vientos con el dueño 
Por E., S. v O. terrenos de la misma dehesa; N. Galo Velasco 
Desde el kilómetro 23 al 26 

Campillo | 

Monasterio 
Solana 

Jorge Beronda. 

ídem , 
ídem 

"Las Infantas; Cerrodel Oro 
ídem; Cañada del Cerro.. 
ídem 

L laño de la Caonía 
Casa de Serranos 
Castillejo Viejo; Llanos de 

Valdclacierva 
Jdem 

Jdem 
Castillejo Nuevo; Cañada 

ele Valdelaguna 

Sr. Duque de Veragua.. 
ídem 
ídem 
Ídem 
D. Felipe Cabero 

D. Enrique G.oicoechca. 
Ídem 

ídem , 

D. Ricardo Arana. 

TOTAL. 

S a n L o r e n z o . 

Praderas. 

Ídem 
Ídem 

Por S. calle del Monasterio; E. carretera de Guadarrama; N. Prados Moros; O. tapias 
del Monasterio «F"*» 

Por S. y O. tapias del Campillo: N. y E. carretera y terreno de Guadarrama' ". 
moroJ c a r r € t e r a d e Guadarrama; 0 . Raya de Cuclgamoros; N. Cuatel de Cuelga 

TOTAL 
r A h 

PARTIDO DE CHINCHÓN. 

A r a n j n e z * 

Pasto, ladera 
ídem 
ídem 
ídem 
Pastos 
ídem 
Ídem, 

ídem. 

Pastos, 

• 
* 

Por S. términf' de Ycpes; O. Llanos de la Caonia; N.Cerro del Oro; E. camino deCiruelon. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Por S. vía de la Mancha; O. Vega de Quintana; N. carretera de Toledo: E. Arroyo Mo

linillo 
Por S. carretera de Toledo; N. y O vía de la Mancha; E. Barranco de Vnldecierba 
Por S. ferro-carril dé l a Mancha; por O, Arroyo Gonzalo; N. Peña del Estil; E. el 

dueño 
ídem 

Por S. término de Yepcs, linea de Toledo; E. término de Yepes, linea de la Mancha; O. 
linea de Toledo; N. linea de la Mancha y estación de Castillejos. 

TOTAL • 

PARTIDO DE SAN MARTÍN uE VALDE1GLESIA8. 

Vil la d e l P r a d o . 

» 
• 
> 
> 

50 
i 

S O 

32 
» 

> 

50 

16 82 

32 97 70 

13 M 88 
4 9f 68 

15 72 72 

66 93- 9& 

17 

2 
2 i > 
f » > 
1 » * 
1 i a 
3 » 1 

3 • » 
4. » » 

33 • » 

53 • 1 

Dehesa de las Miguelas... 
Colada de la dehesa... . 

Alieueras , 
Valles de la dehesa de 

Amigueria 
-Hoyas 

Ídem... 

Hoyas, 

ídem 
Valdc torres 
Mcndigañez 
Hoyas 
Valles 
Ídem ..• 
Tajoncra 

Sr. Duque de Santoña. 
Común de vecinos 

D. Manuel García 

Sociedad de ganaderos 
Julián Cruchct 

Toribio Valledor 

Bernardino del Valí... 

Común de vecinos... . 
D. Pedro Navascués.. 
Mateo Lnbon 
Joaquin Oriol 
Ju»n Blazquez 
Agustín Posceto 
Pedro Perlado 

Llano pastos 
Montuoso con piedra.. 

Llano pastos 

Montuoso piedras 
Montuoso con piedras pas

tos 
Labor sin piedra con mon

te 
Labor sin piedra con 

monte 
Llano con piedras 
Montuoso piedras pastos 
Ídem . 
Ídem... 
Ídem 
ídem 
Pastos 

Por N. carril de Almorojano; E. Colada; S. rio Alberche; O. Colada de Navacorrales 
Por N. arroyo del Fresno; E. arroyo de la Plaza; S. rio Alverche; O. dehesa de las 

Azipimas 
Por N. el dueño; E Celestino Marcos; S. carril; Ó.Vicentá 'Bur tó ' Í 

Por N. Santiago San Pedro; E. Arroyo del Fresno; S. José Rincón 

Por N. Cirilo Veguet; E. colada; S. Bernardino del Valí; O. Toribio Valledor 

Por N. tierra de particulares; E. colada; S. camino de Escalona; O. montes de Alamin. 

Por N. Julián Cruchet; E. Cirilo Veguet; S. camino de Escalona; O. Toribio Valledor. 
Por N. camino de la Cruz; S. Navacarras; O. Cirilo Veguet . . . 

Por los cuatro vientos con el dueño 

TOTAL 

17 41 i 

0 69 64 
1 39 2S 

1 39 2S 

2 03 92 

17 41 B 

4 17 84 
1 04 46 
l 74 10 
a 69 64 
4 17 84 

13 92 80 
2 03 92 
6 96 40 

75 21 12 

Madrid 27 de Setiembre de 1879.=V.° B . ° - E 1 Gobernador,. A. Conde de Heredia .Spmola .=El Ingeniero Agrónomo Secretario, Fernando Ortiz Cañavate. 
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RESUMEN de los terrenos acotados en la prorfocia por tener eannfo de langosta. 
CAMPAÑA DE 1879 Á 1880. 

' PARTIDOS JUDICIAL US. 
PlffiBLO 

cuy* terminé hay aoYarion. 

TOTAL 
á» 

Hett. Arect. Ct$. 

TffftRfjros 

á> e aturo. 

Ihtt. Áreos. Cli. 

TERRENOS 
de pastos. 

Hett. Areot. O*. 

Pertenecientes 
al Estado. 

11 eti. Área». Ctt 

ll'KAI 
1 Pftfpio*. 

Hett. Areot. Ctt. 

IDKM 
i particulares. 

Hett. Areéé. Ctt. ÚttSERVAClOtftS. 

San Martin de Valdei-

Rivas de Jaraina 
El Molar 

San Lorcneo 

Villa del Prado 

18 71 50 
16 82 t 
66 .93 08 
17 > > 
53 D * 

75 21 12 

4 36 16 . 
11 $2 i 

» > » 
i > 

• • > 

21 58 84 

14 35 34 
5 * . , 

66 93 98 
17 . » 
53 > > 

53 62 28 

t t » 
• > » 

> • 

• » > 

3 I i 
• • • 
» » m 

. 74 10 

i* 71 :.<i 
13 82 . 
66 93 «8 
17 i > 
53 • * 

73 47 02 

Faltan los datos de diversos tér
minos municipales que hasta la Te
cha no los han remitido. 

i 

San Martin de Valdei-

Rivas de Jaraina 
El Molar 

San Lorcneo 

Villa del Prado 

247 68 60 37 77 » 209 91 «0 > a • 4 74 t«* 242 94 50 

Faltan los datos de diversos tér
minos municipales que hasta la Te
cha no los han remitido. 

i 

MadrftSMft Setiembre de 1879.=V.« B;°=E1 Gobernador, A. Conde de Heredia-Spínola.=Kl Ingeniero Agrónomo Secretar^ Fernando Ortiz Cañavate. 

Administración económica. 
BBLAOION de los comprador* de bienes desamortizados cuyas obligación* vencen el día 8 de Octubre de 1879, « Ltkjk óeriódióo oftctal coa 10 d 

de anticipaciónsal vencimiento, con arreglo dio dispuesto en el ar¿. l.Uel Real decreto de20 de Julio de 1877; deba,¿ / Ut ¿res. WwMá*MÍISFFIFTN 
puertas de las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. .rjur retacion a t 

¿as 
las 

COMPRADOR. 

1 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRM \ í \ PROCEDENCIA. 
1 ! — 

Patrimonio. 
1 
• 

Insruecton pública 
» 

I'eaetas cita*. 

Urbana. 

_ -
Madrid 

• 
» 

Tituleia. 
• 

PROCEDENCIA. 
1 ! — 

Patrimonio. 
1 
• 

Insruecton pública 
» 

5&9«20 
1 212*00 
1.826*16 

88'7& 
3S7'50 

• 

a 

> 

• 
• 
» 
i 

» 

a 

_ -
Madrid 

• 
» 

Tituleia. 
• 

PROCEDENCIA. 
1 ! — 

Patrimonio. 
1 
• 

Insruecton pública 
» 

5&9«20 
1 212*00 
1.826*16 

88'7& 
3S7'50 

Madrid 27 de Setiembre de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá, 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S 01 P R I M E R A I N S T A N C I A 

B u e n a » l a t a . 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 

de primera instancia del distrito de 
Boonavi8ta de esta Corte. 

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta un coche de gala de doble 
suspensión, pintado de verde y filetea de 
oro, con mantos y coronas en todos los 
tableros de las puertas, tumba de pescan
te, con escudos de metal, vestido de ter
ciopelo, con bordados y pasamanería de 
seda, perteneciente al Excmo. Sr. Conde 
de la Corzóna, tasado en la cantidad de 
22.500 pesetas, y para cuyo remate se 
ha señalado e l d i a 8 de Lctubre próximo, 
á la una de su tarde, en el local de este 
Juzgado; haciéndose presente que para 
tomar parte en la subasta es preciso con
signar sobre la mesa del Juzgado el 5 por 
100 del importe de la tasación; y cuyo 
carruaje se encuentra en el taller de co
ches de D. Miguel Martines, sito en la 
carretera de Aragón. 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre do 
1879 = F rancisco Rondan.=-EI Escriba
no actuario Licenciado, Severiano de 
«azorra. 142 

E n loa autoa civiles ordinarios segui
dos á instancia del Excmo. Sr. Conde 
de Roche, con el Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado, sobre reco
nocimiento de un censo, hoy sobre cum
plimiento de ejecutoria y en virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavis-
t a de esta Corte, á instancia de la parte 
demandante, se señala el dia 23 deOctu- . 
hre próximo, y hora de las tres de tarde, 
}>&ra que el Excmo. Sr. Duque de Osuna, ; 
os interesados en el crédito hipotecario i 

llamado de Urquijo y el Excmo. Sr. Con- ¡ 
<*e de Roche, por si mismos ó por personas 
Motorizadas con poder especial, concurran 1 

•4 local de este Juzgado, sito en la planta 
J^ja del edificio de las Salesas, con el fin 
de o torgar , concurran ó no los intere

sados en dicho crédito la Escritura de 
constitución de hipoteca especial sobre 
la finca denominada La Platosa, para 
garantir en favor del Excmo. Sr. Conde 
de l v n i c t j i i t a l ..... , . ¡ . . : J e '•.**('• :>••'• 
reales, subrogación de la general que 
existe sobre la finca del Estado de Arcos-
con reconocimiento en su caso, de que 
la responsabilidad que á favor del crédito 
Urquijo a que está afecta, es de posterga
do lugar á la que especialmente ha de 
constituirse en garantía del censo del 
referido Eterno. Sr. Conde de Roeh<\ y 
para que llegue á conocimiento de aque
llos, couvóqueseles por los periódicos ofi
ciales. 

Madrid 24 do Setiembre de 1879.= 
V,° B . °=E1 Juez, Francisco R o n d a n . = 
Kl Escribano, Francisco Molina; 

139 
H o a p l c l o 

lOn virtud de providencia del Sr. Juez 
depr imi rá instancia del distrito del Hos
p i c i o de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que inscribe, se anuncia la venta 
de una finca urbana situada en la Villa 
de Pinto, partido de Getafe, y su Plaza de 
Santiago con vuelta á la calle de Perales 
y camino rural denominado de las Eras; 
con él linda por Norte, por Sur con dicha 
calle, por Este con tierra de h idra Jerez, 
y porOeste con la citada plaza, cuyo ter
reno mide 57.399 PIES 83 décimos cua
drados y se halla destinado á jardín, fá
brica de cales, un gran patio-corral y una 
casaconfachadaaljardm,Plazade Santia
go y fábrica de cales, estando señalado 
para la celebración del remate el dia 16 
de Octubre próximo, á la una, en el local 
de dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia antes Salesas, en cuyo acto se 
admitirán posturas que cubrau las dos 
terceras partes de la cantidad de 38.240 
pesetas en que la finca ha sido retasada, 
y por la que sale á subasta á rebajar car
gas , y será requisito indispensable para 
tomar parte en ella la consignación de 
1 000 pesetas que se devolveráu en el ac
to á todos los l idiadores, excepto al me
jor postor, advirtiéndose qoe hasta el dia 
señalado podrán enterarse en la Escriba
nía del que refrenda los que deseen tomar 
parte en el remate de las condiciones de 

éste y cuantas circunstancias lea con
venga conocer y consten de los autos en 
que está acordado. 

Madrid 24 de S 
etiemorp,,n'>iH'7o — \ „ „ A 

; e u i e y Kuiz .=Kl Escribano act 
vicen 
Pedro Mariano de Benito. 

uano, 
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Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

Sicio de esta capital, que en la actuali-
ad entiende en los autos de concurro de 

la Sociedad La Peninsular, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se sacan 
de nuevo á subasta pública 41 solares en 
que se hallan divididos los terrenos de
nominados de la Charca y Alcantarilla, 
situados en la zona de ensanche de Ma
drid, á la izquierda de la carretera de 
Aragón, frente á la nueva plaza de To
ros, pertenecientes á dicho concurso; cu
ya subasta tendrá logar el dia 24 de Oc
tubre próximo, .i .:t una de su tardé, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado cou 
sujeción al pliego de condiciones que 
obra-en dichos autos, sirviendo de tapo 
los valores dados á cada uno de los sola
res en la retasa últimamente practicada, 
los que estaráu de manifiesto con la t i tu
lación y plano en la Escribanía durante 
las horas de audiencia, y que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de dicha retasa; siendo una 
de dichas condiciones, que para tomar 
parte eu la subasta sera necesario depo
sitar previamente en la Escribanía, Caja 
general de Depósitos ó Banco de España 
la cantidad de 500 pesetas por cada uno 
de los solares á que se refiere la postura, 
cuyo valor no exceda de 10.000 pesetas, 
y la de 1.000 pesetas por cada uno de 
los solares qne están tasados en más 
de 10.000. 

Madrid 22 de Setiembre do 1879.=" 
V.° B.°=Nemesio L o n g u é . = E l Actua
rio, por Pozo, José Escribano. 135 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, que en la actuali
dad entiende en los autos de concu r^ 
de la Sociedad La Peninsular, refren
dada por el Escribano que suscribe, se 

j haih:ui.iub> proceder de nueyo á l av en-
I ta en |i>UI>)ioa subasta de cada uno de 
i los siete mulares situados dentro de l a 

c e t c que pertenece á olio concurso , 
siivit lulo do tipo para la subasta q u e 
¡.'era simultánea en este Juzgado y e n el 
de dicha Ciudad de Albacete, el precio 
en ope na ¿'ido tasado cada solar. 

V para su remate se ha señalado el 
dia 28 d e Octubre próximo, á la una de 
su tarde, que tendrá efecto en la Sala de 
Audiencia do este Juzgado, y se verifi
c a r á con sujeción á las condiciones que 
cou el plano y avaluó estarán de mani-
tic.-'o eu la Escribanía, sieudo una de 
dteni s (Miniiciunes, que para tomar par
t e en la subasta será necesario depositar 
previamente en la Escribanía 150 pese
tas por c a d a solar, y no Re admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes de su tasación. 

tfádrícl 22 de Setiembre do 1879.=. 
V. p B.°«= Nemesio Loogoé .=El Actuario, 
por Pozo, José Escribano. 136 

l l o u p l t ü l . 
D. Santiago de la Granja, Juez muni

cipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria oifco, lla
mo y emplazo á Francisco Costa Sánchez, 
hijo de Alfonso y María, natural de Al-
mausa (Albacete), de 30 años de edad, 
casado, jornalero, que habitaba primera
mente en la callo del Ancora» núm. 1, 
después en la callo de Fernando el Cató
lico, 3 , principal izquierda, para que en 
el término de nueve dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción do estu re
quisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia en las Salesas Reales, piso 
principal, con el fin de hacerle la notifi
cación acordada en causa que se le sigue 
p o r o , delito de hurto, baJD apercibimieu- . 
to qoe de no hacerlo así, so le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio qu<.* haya 
logar. 

Dado en Madrid á 22 do Setiembre 
,!*> Ift'O S a n t i a g o do la ü rau ja .=PUR 

. : ido do su señoría, Francisco Cabre-
rus de Frutos. 



Mfotes 30 da Setiembre de ió ¡v. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Villa, cito y emplazo de nue
vo á todas las personas que se crean in
teresadas en la subsisteacia de uoa obli
gación constituida por escritura otorgada 
auto D. Claudio Sauz y Barea, Escribano 
que fué de esta Corto, á favor do D. Pedro 
Miguel de Peiro, por 40.000 rs. por Don 
Baltasar Larragau que hipotecó á su ga
rantía un crédito de 60.000 rs. que tenía 
contra t ) . Benito Cortázar, dueño á la 
sazón de la casa núm. 14 de la calle de 
Mesón de Paredes do la misma con acce
sorias á la de Juauclo, números 7 y 9, 
por préstamo que aquel había hecho en 
24 do Octubre do 1838, y un censo de 
3.501 rs. do principal con réditos al 3 
por 100, impuesto por Juliana de Vargas 
y otros á favor do la Capellanía de María 
Casado, por escritura otorgada en esta 
Villa en 8 de Setiembre de 1728 ante Jo 
sé Carlos do Fuenlabrada; con objeto do 
que en el preciso término de cinco dias, 
y debidamente representadas, comparez
can en el Juzgado de dicho distrito á 
contestar la demanda deducida por el 
Procurador D. Francisco Quintín Fernan
dez, á nombre de Doña liamoua Pérez 
Cañeque, dueña actual de la expresada 
casa, en solicitud de que en definitiva se 
declare libre la misma de las dos citadas 
cargas . 

Madrid 27 de Setiembre de 1879.=K1 
Escribano actuario Licenciado, Ángel 
(jrouzalez de Cordavias. = ¡ V.° B.° = 
(franja. 141 

L a t i n a . 

En virtud de providencia dictada por 
«el Sr. Juez de primera iustancia del dis
trito de la Latiua do esta Corte, so saca 
_ pública subasta para su venta, una 
:asa sita en esta capital en la calle de la 
¡Mor-Alta, núm. 9, con rne l t a á la Tra

vesía de Altamira, uúm. 6, y accesorias 
á la calle de Peralta, sin número, com
prendido entre los cinco y cinco duplica* 
do, que linda al Norte con la calle de la 
Flor-Alta, al Este con la casa núm. 7 de 
dicha calle, con la de Peralta á donde 
tiene su accesorias, y con la casa núme-
1U «S ÚVs VU>U Ulwiiii.i v»Uv. « . . . wwu l u 
expresada finca, núm. 5, y con la del nú
mero 4 do la Travesía do Altamira, y al 
Oeste con la referida Travesía, que mide 
una superficie do 410 metros cuadrados y 
47 decímetros, equivalentes á 5.287 pies, 
tasada en 109.705 pesetas, señalándose 
para su remate el día 17 de Octubre pró
ximo venidero, á la una de su tarde, en la 
Sala-Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
las Ralesas Palacio de Justicia; no admi
tiéndose proposición al que no haya de
positado previamente en la mesa del Juz
gado la cantidad de 1.000 pesetas. 

Madrid 24 de Setiembre do 1879.=E1 
Actuario, Francisco Martínez. 

134 

Madrid 22 de Setiembre de L87&== 
V.° B.°=Enr ique Iñ iguez .=El Escriba
no, Pedro Sainz de Aja. 

6&M >. e r e í 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera iustancia 
del distrito de la Latina. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á José ¿aez Fernandez, vecino de 
esta capital, que habitaba en el paseo de 
los Melancólicos, núm. 3, principal, para 
que en el término de 10 dias comparezca 
eu este Juzgado y Escribanía del Actua
rio para la práctica de cierta diligencia 
acordada en la causa que contra el mis
mo se sigue por hurto ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
nun hava lugar. 

Madrid 22 de Setiembre do 1879. =r 
Enrique Iñ iguez .=El Actuario, por Sán
chez de las Matas, Francisco Martínez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Latina do esta Corte, se cita y llama á 
Miguel Piutos y María N., cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para quo en el término de cinco 
dias se presenten en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio do Justicia, á prestar, de
claración eu causa quo se sigue contra 
Isabel Marcos de León y María Tero Pa
lencia, por lesiones á María Hernando; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Eu virtud de providencia dictada por_L.viüciales.—i^ia.^i 
el Sr. Juez do primera iustancia del dis
trito de la Latiua, se sacan á pública su
basta varios muebles, cuyo pormenor sé 
encuentra de manifiesto en la Escriba» 
nía del Actuario, tasados en 2.675 pesetas 
25 cuntimos, señaláudose para su remato 
el dia 6 de Octubre próximo venidero, á 
la una de su tarde, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado sita eu las Salesas Pa
lacio de Justicia. 

Madrid 24 de Setiembre de 1879.=E1 
Actuario, Francisco Martínez. 132 

Dirección genera l de Obras públicas, 
comerc io y minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 30 de Enero último, esta Di reo 
cion general ha señalado el dia 29 del 

núm. 221. 
Circular disponiendo el nombramiento de 

Vocales suplentes para las Comisiones pro-

O 
nú. 

Ministerio de Fomento. 
Exposición y Real decreto autorizando 

la traslación de las barreras y oficinas de 
porfe*góV.-¿IWk lftVWi*?2W." 

líeal órdcirdeclarando que los auxiliares ~ 
de. las Escuelas agregadas a l a s Normales, 
pueden optar! por traslado á Escuelas de 
igual clase—Dia 27, návi. 232. 

- jRealgórdcn sobre la presentación de dise
ños do las marcas (le fábrica y de comercio.— 
Idtm vi. 

Circular sobre instrucción publica. - Dia 
30, núm. 234. 

Ministerio de Id Guerra: 

mero 230 
Precios á que deben abonarse á los p u e . 

blos los suministros hechos al ejército y G Q a r . 
.'ia civil en Agosto ultimo.—ídem id. 

A dmini stracion económica. 

, Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligártenos vencen'en lo 

t_dci corriente mes. — / J t a - i X núm. «na 

próximo mes de Octubre, á la una d3 la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la travesía de 
Carriou en la carretera de Palencia á T i -
namayor, provincia de Palencia, cuyo 
presupuesto de contrata importa '¿ó.^'¿ 
pesetas 02 céntimos. 

La subasta se. celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madril ante la Di
rección geueral de Obras públicas, en el 
Ministerio do Fomento, y on Palencia 
aute el Gobernador de la provincia, ha
llándose eu ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, con un anuncio, que contiene el 
modelo á que han de-ajlistarse las propo
siciones quo se presenten, !a cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adopta
ría en el caso de presentarse dos ó má3 
proposiciones ¡guales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta 
entre sus autores. 

Madrid 22 de Se'iombre de 1879.-= 
171 ' • . - » , » a.An<*rnl. R. di» Covadoujfa. 

ÍNDICE 
DI • LAS DISPOSICIONES OFICIALES 

1'tTBLXCADAS EX E S T E P R R I O D I O D U R A N T E KL 

MES DE S E T I E M B R E DE 1879. 

-> r . i i i ' u : n T ' ' i r | ' . ^ , •> , >f» c r n i j 
Presidencia d-ú Consejo de Ministros. 

, i» ,|| 
Real decretb decidiendo en favor de la Ad

ministración la competencia suscitada entre 
el Gobernador de la Coruña y el Juez de 
primera instancia de Bcta'nzos.—Dia 11, nú-
WKW0 218. 

Ídem id. en favor de la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Goberna
dor de Madrid y Juez de primera instancia 
del .distrito de la Audiencia.—Dia 12, nú
mero 210. 

Ídem id. en favor de la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre la Sala de lo 
civil de la Au'licntia de Albacete y el Go
bernador de Murcia.—Dia 13, núm. 220. 

Ídem id. declarando no ha debido susci
tarle la competencia eutabiada entre la Au
diencia de Barcelona y el Gobernador de la 
misma.—¡Ha 15, núm. 221. 

Ídem id. en favor de la autoridad judi
cial la competencia suscitada entre el Go
bernador de Avila y el Juez de primera ins
tancia de Arévalo.— Dia 16, núm. 222. 

ídem id. en favor de la misma autoridad 
la id. id. entre el Gobernador de Segovia 
y el Juez de primera instancia de Cuellar.— 
ídem id. 

Ídem id. declarando mal formada la com
petencia susci tada cutre el Gobernador de 
M.il.iga y el Juez de primera instancia de 
Campillos.-Día 18, num. 224. 

Ministerio de ia Gobernación. 

Kvposicion y Real decreto clasificando los 
Establecimientos penales.—Dia 5, núm. 213. 

Ídem id. sobre reforma del personal de 
Establecimiento* penales.—ídem id. 

Real orden desestimando el recurso inter
puesto por D. Tomás González y D. Rai-
íuuudo Vela$COi en t r a uña providencia del 
Gobernador de Salamanca.—Dia 9,"«//t. 216. 

Real órdeo^eclanudo pala L sesiuu ce
lebrada por el Ayuntamiento de Torrejon de 
la Calzada en 17 de Febrero de 1S7S.—Z>/<* 
9, núm. 216. 

Ídem id. resolviendo una consulta del Ca
pitán general de Extremadura, referente á 

Ídem id. en 12'y 13 del corriente «•SO», 
mes 

Real orden concediendo-un plazo-para la 
sustitución de los reclutasdcstiuados porsor-
teo para servir en la isla de Cuba.—Dia 5, 
núm. £13. 

Circular encargando c! licénciamiento da 
los individuos pertenecientes al primer lla
mamiento de \ Dia 25, r.úm. 231. 

Gobierno civil. 

Circular concediendo un plazo de tres 
meses para la presentación de Cargos do 
suministros hechos por los Ayuntamientos ú 
individuos del ejército. — Dia ).", nlr. 200. 

Anuncio haciendo público el resulladode 
la elección de Diputado provincial verifica-
da en el partido de Torrelaguna.—Dia 5, 
núm. 213-

Servicios prestados por el cuerpo de vigi
lancia de esta Corto dutantc el mes de Agos
to ultimo— Dia 8. núm. 215. 

Registro de las minas San Pedro y San 
Uamon en término municipales de Horcajue
lo y Paredes de Buitrago<—ídem id. 

Certificación- de obras ejecutadas por 
la Compañía del ferro-carril de Aranjuczá 
Cuenca en Julio último.—/><Vr 10, núm. 217. 

Registro de la mina que tendrá por nom
bre La Constancia en término municipal 
de Horcajuclo.—Di t 11, núm. 218. 

Circular sobre incompatibilidades ó inca
pacidades de Concejales.—Dia II, núm. 218.. 

Reglsfro de la mina que tendrá por n o m 
bre Patrona de los Pobres en término muni
cipal de Horcajuelo.—Dia 12, núm. 21.). 

Real orden circular re tornen lando la ad
quisición de la Enciclopedia popular iluslra-
da.—Dia 12, núm. 219. 

* r u n f i o «Mtando ;i D. (tlúl t o r m o ü o r o v t i i l a 
y Moncerosa.—Día IR, núm. 222. 

Circular sobre cumplimiento de la de 20 
de Agosto ultimo que trata de la langosta.— 
Diá 18, núm. 224. 

Orden mandando se proceda á la bu3ca 
y captura do José Guadix Soriano.—Dia 
18, núm. 224. 

Relación de los Ayuntamientos que se 
hallan en descubicrt) p >r pago de la súscri-
cion de.la Gaceta de Madrid. —Dia 20, nú
mero 22'*. 

Registro de la mina que tendrá por nom
bre Fél Porvenir, en término muiúeipa'l ,'de ' 
Horcajuelo.—Dia 22, núm. 227. 

ldtm id. déla mina quo tendrá por nom
bre .I»y/ de la Guarda, en término munici
pal de Colmenarcjo.—Dia 23, núm. 22á. 

Anuncio citando á diferentes personas.—» 
ídem id. 

Registro de la mina que tendrá por nom
bre La Suerte, en término municipal de Cor
ve ra de la Sierra.— Dia 24, núm. 229. 

Convocatoria para la Diputación provin
cial.— Dia 25, num. 230. 

Registro de las minas que tendrán por 
nombre San Andrés y Maríi Junwi„ en tér
minos municipales de Cerceda y Garganti
lla.—Z)ia 27, núm. 232. 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Peatou-conductor de la correspondencia de 
La Cabrera al Berrueco. — Ídem id. 

Relación de tenenos acotados por la Co
misión de Langosta.—Dia 3o, núm. 234. 

Diputación provincial. 
Distribución de fondos para el m<!s dé 

Octubre del ejercicio de 1879-SO.-Dia 17, 
núm. 223. 

ídem id. para el mes de Octubre del ejer
cicio en ampliación de l̂ 7S—7*>. ídem id. 

Sesiuu celebrada por U Comisión provin
cial en 22 de Agosto.—Dia ID, núm. 225. 

Subasta de la confección de colchones y 
jergón ?sp i r i los establecimiento:! de Bene
ficencia.— Id*4)» id. 

Sesión c^lebnda por la Comisión pro
vincial en 29 de Agosto último.—Dia 20, ,<ú-
mzro 221. 

Ucla¿'n>n de compradores de bienes des
amortiza lus cuyas obllg «cienes vencen en 2S 
del corriente mes.— Id.m id 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 5 del currient\ —/;<'-» 24 , núm. 220. 

Ídem id. en II del corriente m e s — D i a 
25, núm. 230. 

Di" 3, núm. 211. 
. . Ídem id. en 14 y 15 del corriente.-Dia 

Anunciando hallarse vacante el estanco 
de Serranillos.—ídem id, • 

Relación de compradores de bienes des. 
amortizados cuyas obligaciones vencen én pi 
del corriente. — Dia o", núm. 214. 

ídem id. en 17 del corriente mes.—Dia 8. 
núm. 215. [ , 

" Ide ía id en IS y 1!) del corriente 
Dia 10, núm. 217. 

Subasta uc arrienüo 
jicL-parudo de .Vigo por fui toa 
ídem id. 

I 4 
~»> ijíitás foralew 

de IS7&;-
Ídem id. id. en el partido de T u y . - / ^ 

idem. 
Anuncio citando á D. Francisco Martínez 

Escudero. D. Fernando Jiménez y D. Alejo 
Pérez y otros.—Dia 12, núm. 219. 

I.'elación de compradores de bienes d«s-
*mor!i¿idi« n;-.aj obligaciones vencen én 
¿0 del coiiiov«¡ mes. —idim id: 

Anuncio li iciendo pública la peticio i de 
un o l a r c - l n I K D. G do Üros'a, vecino 
de Carabanchel Alto. — Dia 13, núm. 220. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en' 
21 de i corriente.—ídem id. 

Ídem id. en 22 del corriente mes.— Dia 
15, ?iúm. 22! . i I f i f m \ j « S ( n a , i a | 

Rccjuerimientoá'los propietarios mineros, 
sobre pago del plazo señalado por contribu
ciones de minas.— Id^nM^.t . j , j 
• Relación'deconi)i: ! ••;••> •:- ••• «¡v^ d e s 

amortizados cuyas' obligaciones vencen en 
23 de Setiembre.—Dia 16, núm. 222. 

Annncto citando á D. Manuel Sorrcntini 
y l). Manuel Martínez.-rldejn, ifl. • .u^\¿ 

Relaciones de compradores' ac bienes 
U desamortizados cuyas obligaciones vencen 
[ en 24 y 25 del corriente mes.— Dia 17, «ú-

mero 223. | • •} • wmtijjújnií 
Anuncio citando á D. LuisGrinda y otroa 

señores.—ídem id. 
Anunciando hallarse vacante el estanco 

del pueblo de Horcajuelo.— Dia 18, núme
ro -¿z t. 

Ídem hallarse á Ja venta desde el 1/ de 
Octubre próximo,'los nuevos sellos académi
cos para et-cursb de 18S0*8l.,^-/(ftn*PtfbIlT* 

Relación do compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 26 
dol corriente mes.—ídem id. ,. 

• ídem id. id.'en 11 del corriente.—/)/'» i:>. 
miím. 225. 

Anuncios citando á D. Joaquín Duartc y 
D. Apolinar de Rato.—Dia 19, núm- 225. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos ;i la Hacienda cu término municipal, de 
Torres.—Pía 22, núm. 227. 

Relación de a-moradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 29 
del corriente. — ídem ta*. 

-ldein id. id. en B0 del corriente, y t.* de 
Octubre próximo.—Dia 23, núm. 228. 

Ídem id. i i . en 2 de Octubre próximo.-
DfA 2-i, miw. 2S9. 

ídem id. id. en 3 da Octubre próximo.—,, 
Dia 25, núm. 230. 

ldein id. id. en l de Octubre próximo.— 
Dia 26. núm. 2.J1. 

Subasta de bienes embargados á D. José 
Oria y Ruiz.—Di i 27, núm. 232. 

Ídem de id. id. por débitos á la Hacienda 
en término municipal de Torres. — ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortiza!^» cuyas obligaciones vencen en & 
de Octubre próximo.—Dia 27, núm. 232-

Idcm id. id. <m G de Octubre próximo.— 
Dia 2J, núm. 233. 

Ídem id. icL en 7 de Octubre próximo.—-
ídem id. 

ídem id. id. cnS de Octubre próximo.— 
Dia 3ü. .iúm. 234. 

Dircc:ionde Ile/tias Estancadas, 

Subasta de suministro de caj'tas de cedro 
para el envase de labores de cigarros.—Día 
1^, núm. ¿24. , 

. ídem de id. de papel contiuuo glaseado de 
diferentes colores».—ídem id. 

i lem id. id. de ciau .seda de la cono
cida cou el nombre de Galón de Madrid.— 
ídem il. , . 

ídem dcenijínacion de duelas, aros oc 
barricas y demás desperdicios de maderas.-*' 
ídem Uk 

MADRID: lj>7d.—Oficina lipo^Aüc» del H ( H p i c ! o ' 


